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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQMUNICACJONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA pPERAR V 

./ EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 

\ 

\ 

\ 

OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE / 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA· PRESTACIÓN DEL SERVICIO , 

I PÚBLICO DE RADl6DIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA V UNA CONCESIÓN 
ÚNICA AMBAS/PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE MENSAJES MUSICALES, S.A. 

l. 

/ 

(- ) 

ANTECEDENTES 

1 

/ Í 

Refrendo de la Conceslón .. EI 23 de enero del 2006, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (la "SCT"), de conformidad con lo dlspuestb en la Ley Federal de Radio 
y Televisión

I
(Ia "LFRN"} otorgó"a favor de Mensajes Musicales, S.A., el Título de 

Refrendo de 
I 
la Concesión para cbntinuar usanyio comer9lalmente la frecuencia 

1310 kHz en la banda de Amplitud M9dulada, a través de la estación con distintivo 
de llamada XELPZ-AM, en El Centenario, Municipio de La Paz, Baja California Sur, con 
vigencia de 12 (doce) añps contados a partir del día 30 de noviembre de 200¡:! y 
vencimiento el 29 de ~oviembre¡ de 2016 (la "Concesión"). 

1 / / ) 
11. Ac~erdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (el' "DOF"), el "Acuerdo P,Or el que se establecen los 
r~qulsltos para llevar a cabo el cambio de frecuencias a~torlzadas parq pre3tar el 
·sérvlclo de radio y que1operan en la banda de Ampl/tud Modulada, a fin de optimizar 

' -

el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público e,n transición 
'a la radio digital" (el "Acuerdo de .... cambio de¡Frecuencias"). / I \ 

__ \ '\ 
111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio OFT/D0l/STP/7268/10 de 

fecha 23 de febrero de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento del Concesionario la 
autorización para llevar a cabo el camb(o de su frecuencia de la banda de,ampl(tud 
modulada (AM) a la bqnda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo 
establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. \. 

! J 

IV. Conclusl9n de trabqJos de Instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito· 
preser\itadd el 19 de junio dé 2012, el Concesionario Informó aI la autoridad de la 

\ conclusión de los trabajos de instalac.ión e\ inicio de operaciones y pruebas 
realizadas con\motivo de la autorización de cambio de frecuencia. 

/ 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 

DOF el "Decreto por el que se reforman y ac{lclonan, diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Id Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el "Instituto"): · · 1 

VI. Decreto de Ley. El 14 de juii6 de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicacion.es y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
d¡versas dlspo§fclones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 

l. 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se pul::Jllcó en el DOF el "Estatyto 
~ / 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

\ .·· 
publlcada1el 13 de jullo de 2018. \ ·. \ 

1 

VIII. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 16 de julio de 2015 
ant7 el Instituto, el Concesionario e través de su representante legal, iolicltó la 
prórroga de lavigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

j / ' 
IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 

de fecha 23 de febrero de 2015,,la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgár;iico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiehto de las obligaclon~s de la Concesión. 

' X. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CR6D/563/2016 de fec~a l O de marzo de 2016, la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34

1 

frac¿lón 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General .de Concentraciones y Concesiones de la 

- ! . 
Unidad de Competencia Económica, opinión en\ materia de competencia 
económica respecto ata Solicitud de!Prórroga. 

\ 
XI. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y cálculo del 

mdnto de ¿ontraprestaclón. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/561/2016 del 3 de 
1 • • 

mayo de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
/ 
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Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el 1artículo) 14 de 
la Ley Federal de Telecomur¡Jcaclones y R_adiodifusión (la "Leyi'), determine si existe 
interés público en recup

1
erar el espectro objetch ~e la Solicitud de Prórroga; asimismo, 

en términos del artículb 29 ~acción VII del Estatl/JtO Orgánico, realizara las gestiones 
_necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestación que d1berá cubrir 
el Concesionario con irnotivo de dicha solicitud. 

; 11 1 
- ~ 

XII. Solicitud de opinión a la Secretaría \de Comunlcaclbnes y Tran~portes. Con ?ficlo , 
lfT/223/UCS/703/2016 dp fecha 5 de mayo de 2016, la Unidad ae Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículp 28 de la / / r 1 ( 

Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos y 114 de la Ley, solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") la emisión de la opinión 
técnica que estime pr9cedente respecto a la Solicit_ud de Prórroga. 

j ) -~ 

XIII. Oplplón de la Unidad de Espectro Radioeléctrico so6re Interés público. Con oficio 
IFT /222/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de 2016, la Dirección1General de 
Planeación del Espectro, 'adscrita a la Unidad de-Espectró Radioeléctrico, emitió \ 
opinión respecto al Interés público l::iel Instituto ~n recuperar el espectro 
radioeléctrico objet<? de la S9licitud de Prórroga. \ 

- - ( 

\ \ 1 1 / ' 
/ , \ 

XIV. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Tr9nsportes. Con oficio 11 .- 162 de 
fecha 10 de agosto de 2016, la SCT emitió la respectiva opinión desdi:11 fl punto de 
vista técnibo en relación a la solicitud presentada poi el Concesionario. 

! 1 - ! - -

XV. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG-
1 

1 SUV/963/2017 de 17 de márzo de 2017, la Dirección Gen.eral de Supervisión de¡la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como resultado 
de la revisión doc

1
umental sobre el cumplimiento de obligacione7 practicado al 

expediente del · Concesionario, derivadas de la Concesión, así como con las 
disposiciones !~gales y administrativas en materia de radiodifusión. 

í / \ ' 
XVI.Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Conoficlo 349-B-

31'1_6 del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos Nq Tributarios de la 
Secretarícl de Hacienda y Créditq_ Público (la "SHCP")¡ emitió opinión fav,9rable 
respecto del mo_nto del aprovechamiento pqr concepto de contraprestación que 
deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión ( 
de mérito. 

/ \ 
1 
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XVII. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/l 48/2018 de fecho 6 de marzo de 2018, la Dirección General , ; 

. ' 
de Concentraciones y Concesiones de la Unidad .. de CQmpetencia Económica 
emitió la opinión en materia de competencia e'conómlca respecto a la Solicitud de 

1 ', -

Prórroga. -

1 ' 
XVIII. Decreto de adición di Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Con fecha ~-, \ ,- -

.. 15 de junio de 2018 sé-pidbiic<(l en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio dél Decreto por el que se expiden la Ley 

' Federal de Telecomunicaciones y R6diodifusión, y la Ley del Sistema Público de , 
Radiodifusión del Estado Mexlcan~; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
!Diario Oficial de11a Federación el 14 de Julio de 2014." (el "Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"), 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

\ 

CONSIDERANDO 

1 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexjdanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con person~lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia C~nstituclón y en los términos que fijen ialieyes. Para tal 
efecto, 1 tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

' ' lo.s servicios de radiodifusión' y telecomunicaciones, así como del acceso a 
Infraestructura activa, pasiva y otros insurr¡os esenciales, garantizando lo\establecido en 
los artículos 60, y 7o. de la Constitución. 

/ \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptirrio del artículo 28 de la Constitución oispone que 1 

corresponde al Instituto el otór~amiento, la revocación, así como la auto1ización de 
cesiones 6 cambios de tontrol accionario, titularidad u operación dé sociedades 
relacionadas con concesiones en rridteria de radiodifusión y telecomunlc~ciones. 

\ 

/ 
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INStlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto í'JS 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones,-por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barteras a 

\ 

la comp~tenck=( y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada. que\ controle varios medios ~e 
comunicación que sean concesio~arios de radiodifusióQ y telecomunicaciones que 
slr\.(an a un mismo mercado o zona de cobertura geográflcia. 

/ ~ 
; I / 

De lgualforma,\ conforme a lo establecido ~n los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde dÍ Pleno del Instituto 
la facultacf de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sgbre su prórroga. 

\ 

f5ara dich6s efeg:tos, conforme a los artfculos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios-por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión; tramitar y evóiüar las solicitudes \ 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

1 
consideración del Pleno. 

/ ' ' \ \ 
\ ' ' 

En este orden de ideas y considerando qlle el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisl6~ de las telecomunicaciones y la\ radiodifusión, así como b 
facultad para resolve(sobre la prórroga de concesiones, el Plenó, como ó/gano máximo 

\ J de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitad de Prórroga que nos ocupa. ·· 

Segundo. - Marco Jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración,de la Solicitud 
\ de Prórroga •. materia de"- la presente Resolución, deberán observarse los requisitos 

establecidos en la legislación vigente al momell)to de la presentación de las mismas, es.to 
/ ' ' ' 

( 

es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

\ I / 
El artículo 28 qe la Constjtución, párrafo décirpo séptimo, dota _de facul~ades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y h::¡lecomunlcaciones, así como 
fijar el monto de las contrapr,estaclones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la a~torldad hacendaria. De igual manera, señala que J¡ Instituto deberá notificar al / 

_/ '\ 
Secretario del ramo previamente a1 su determlnación,

1 
~uien podrá emitir su opinión 

té~nlca no vinculante en un plazo de 30 días n?turales. Al efeqto, a continuación se 
transcribe pe man~ra íntegra el párrafo citado: ¡ 

\ / 

( 

\ 

I 
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"Arñcu/o 28 . ... 

/ •. \ . \ 
Corresponde al Instituto, el otorgamiénto, la revocacionJ así como la autorl?aclón de 
cesiones o cambios de control accionariq, titularidad u operación de sociedades 
relaclonqdas con conqesiones en materia 1de radiodifusión y felecomun/caciones. · El 
Instituto notificará al Secretario del r(i)mo previo a' su det(f)rminación, quien podrá . ' 
emitir una opinión técnica: Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que Incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
ac;uwdo con sus fines, a los principios establecidos en los drtícu/os 2o., 3o.! 60. y lo. 
d1 esta Constitución. El )ristituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiooes, as( . comp por la autori?ació(l de servicios 
vinculados a éstas, previa ºP(~ión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un p!a?o no mayor 1 
de treinta días; transcurrido dicho plqw sin. que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " 

Por su parte, el artículo 114 de lb Ley señala a~a letra lo siguiente: 
/ 

' "Arñcu/o 7 74. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de banc:zas de 
frecuencias o d

1
e recursos orbitales, será necesario qus') el concesionario la solicite al 

Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plaw de vlgenc]p 
de la concesión, se encuentre•al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

1 
1 El Instituto resolve(á dentro del año siguienté a la presentación de la solicitud, si existe 

interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, 'en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al. término de su vigencia. 

/ 
1 

'EfJ · caso '\ue el lnstifµto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo pla?o señalado en el artículo bnterior, siempre y cuahdo el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
Incluirá el ppgo de una conrraprE1stación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determin,;:iclón, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un p!a?o no mayor a treinta días . 

. Transcurrido este p!a?o sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente. • 

/ 

\ 

/ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICASIONES 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las p19rrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo allnstituto \ 
dentro del año anterior al lnlG;:lo de la'últlma quinta parte del plazo de vigencia de la 
co~ceslón; (ii) estar al corriente en el bumplimiento de las 0bllgaclones esta6Íecida; en 
la Ley, el título de cGncesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
Interés público por parte del Instituto en recuperar ~I espectro radloeléctrico1 

\ 
concesionado; (iv) que se cuent~co~la opinión técnica no vlncula~te por part~de la \ 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones.\ ' 

Por otro lado, conforme.a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere; la emisión de , las opiniones o , dictámenes 
correspondlentes1 de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco'de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
n6s ocupa. 

\ I 
/ Cabe destacar que par¡a este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 

¡:irocedencia~stablecld? por.elartículo 124 frac'ción IV de la Ley Federal1de Der'ect1os 
vigrnte al Inicio del trámite, el cual dispone ~a obligm;:ión de pagar los der,~chos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso\que nos ocupa. 

/ 1 

Tercerot- AnáJlsls de la Sollcltu_d de PrórrolJa, La Unidad de Cqncesiones y Servicios por 
conducto de \a Dirección Ger;¡eral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 
de la Ley, en los siguientes términos: \ • 

' \ 1 " / 1 
' r' 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrj]fo del artículo \ 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Se~undo Transitorio del 
~ecreto por el q~e se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativ() a que"los Concesionarios que presentaron su solicltud de 
prórroga previamente al 16 de junio de 2018, lo hayan hecho, de Igual nianera, con ; 

\ 
6nterlorldad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en,el 
título correspondiente, se1 advierte la actualización de estos supuestos de 
temporalidad para la Concesión que nos ocupa. 1 \ 

1 
/ \ 

En 'virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad 
se encuentra cumpÍlc:Jo ..• 1 

\ ' 
/ 

' 
( \ 

~ 

\ / 

! 

\ 

\ 
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/ 
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" 
b) Cumplimlentb de obligaciones, Mediante el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /963/2017 de 

1 

17 de marzo de 2017, la Unidqd de Cumplimiento remitió el dictamen como 
re

1
sultado de la revi.sión documentgl del cumplimiento de las obligaciones 

practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha ,, ' 
en la cual se emitló"el rT)ismo, el Concesionario acreditó Id prestaclón1del servicio de· 
radiodifusión y el aprovechamli9nto de las bandas de frecu'encias concesionadas 
en la población principal a servir. 

Cabe señalar que la Unidad de Cumplimiento indicó que el Concesionario fue 
omiso en la prese~tación del formato de e$tructura accionaria corréspondlent-e a 
los qños 2015 y 2016. No obstante, se conci~ye que si bien es cierto no se, acr.editó ' 

/ ·, \ 

lo referido, esto, deyiene de la presentación documental respecto de ciertas 
obligaciones que nci ponen en riesgo o afectan la prestación de los servicios de/ 
radiodifusión que ofrece el Concesionario, Lo anterior es así, toda vez qye se trata 
de una obligación documental, por lo que si su inobservanci9 motivase la negativa 
de 1~ solicitud de referencia resultaría en una cons~cuencla desmedida, pues el 
objeto de la Concesión es la prestación de un servicio de Interés general en 
condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en 
términos del artículo 6° constitucional. 

En ese sentido, este Plenb considera que, si bien el dictamen de obligaciones 
emitidó" por la Unidad d~ Cumplimiento hace constar que el Concesionario no 

-;>-

- presentó algunas de SUE__ obligaciones, éstas no se consideran motivo suficiente pára 
negar la prórroga solicitada. 

A este respecto, esta autoridad consid~ra importante ,señalar que la /esolución 
favorable de la prórroga no exime al Concesionario del cumplimiento de las 

/-obligaciones originadas durante la vigencia de la concesió17 objeto eje prórroga o 
de las responsabilidades en que hubiere Incurrido con motivo del incumplimiento a 
las condiciones estable_cidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, 
incluidas las contenidas en el título de concesión en comento, \ 

' I 
b) Aceptación de condiciones. Por cuanto hacea este requisito, que refiere• que los 

concesionario~ deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se con~idera que tendrán _ que hacerse del conocimientq del 
Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos \ 
instrumer;¡tos, 1 

1 

. / 
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1 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación yl 
operación de las estacione~ de radiodifusión sonora en-frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la 1;mchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kf-llz (120 kHz a cada lado de la portadora prlncipal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 

- ' 
transmlslon1s de la señal radlodifundlda1 es qye se hace un uso correcto 1 eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 1 

Adlclonalmenfé, el Concesidnari; a través del cumplimiento periódico de la obligobión 
de presentar la información a que se refiere el "Ac;uerdo por el que se modifica el 
Ac~erdiv Pº( el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística_ ,Y económica- qlfe los ?oncesidnarlos y permlslónarios _de 
radiodifusión deben exhibir anualmente ó las secretarías de\ Comul[licac/ones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril d,e ]991", publicado en e~ DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otr9 lado, tal y como se señaló en el Ant~c~dente XIV de la presente Resolución, la 
SCy conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- l 62 de fecha l O de 
agosto de 2016, emitió opinión té~nica no vinculante respecto de la prórroga de la 
Concesión materia de la presente Resolución, donde, entre otcgs cosas, señaló que de 
autorizarse la prórroga se dota de certeza jurídica al Conéesionario además de permitirle 
c~ntlnuar fºn el ~so, aprovechar¡niento y explotación ele las frecuencias dél espectro 
radioeléctrico concesionadas, Jpa/a' seguir prestando el servicio de -¡adiodifusión 
considerado en la Carta Magna como un servicio público de Interés general, en el 

' ' enten_dido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo201J-2078"y en el "Programa Sectorial 

\ - \ 

de Comunicaciones y Transportes 2073-2018", \ \ 
( - - ( 

\ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Un)dad de Espectro 'Radioeléci-trlco con oflcloieñalado en el Antec7dente XIII emitió \ 
opinión en la que indicó que oo existe interés público en recuperar el espectro 
concjsio_nado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
Rapiodifusión¡ \ i 

De igual forma, ef\ Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
1 

correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de 
\ -- 1 \ 

1 
\ 

( 

I 

( 

I 

\ 



! 

/ 

/ 

/ 

\ 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
prorrogar, 

•Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos 'relativos a 

\ diversos actos dados en virtud de ·los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
cón¿esiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 

1,una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, ;ntre otrok. Cabe 
destacar, que en la Ley Fi,ederpl pe Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
lnteg5ados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación 9e los servicios 
mencion1;1dos (estudio y lo¡, acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). ' 

'" 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto s~ encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tribúto multicitado en una sola cuota po{ la prestación de los servlcld 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de ;legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alg!;JnO pbr lq autorización de la prórr6ga respectiva d por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la outorización que subyace al pago de dere,chos que nCi/s ocupa 
acontecerá al tenor de.la Ley Federal de Derechos vigente, así com~ una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. \, 

1 . ( 

Por lo descrito en los puntos atites refer,idos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos ele procedencia de .la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierté ninguna otra causa o impedimento / 
legal, .en \consecuencia, esta autoridad estimó procedente el ot~rgamiento de la 
prórroga solicitada. / 

( 

Cuarto. - Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, b COFETEL 
autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el·Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

\ 

) 1 \ 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos bajo lbs cual~s el Concesionario debía' observar a efecto de 
operar en la banda de frecuencias de FM, parci-ío cual disponía lo siguiente: 

/ 

10 
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' 
1 

"SEXTO. - El conces/ond¡io' o permlsionario deberá Iniciar ,operaciones en la frecu~nc/a de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los pará¡netros autorizados, 

1 
\ 

El concesionario o dermlslonadq deberá continlar la operación de la frrcuencia de AM, 
estando ob/1 ado. a transrrnltlr en forma slmultánea el mismo contenido de ro ramaclón 
en· as frecuencias Cile AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de f1ecuenclas, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren pob/aclof)es que 
únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma slmultánea 'el mismo 

· ·contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso, \ -- ,' 

Vencido dicho plazo, conclÚirá el derecho del concesionario o permlslonarlo de usar, 
aprovechar y explotar la freeuéncia de AM, y únicamenté podrá prestar el servicio 
conceslonado a través de la frecuencia de FM' 

\ 
(Énfasis añadido) 

( 

( 

En co~sisteñcla con lo anterior, la auforización de cambio de frecuencias en su 
Condición Novena, señala la obligación de los Concesionarios de continuar operando 

' en la¡ frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
coqtenido de la programacióri en la frecuencia de la banda de F(M durante/un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones erl la banda de FM,/en el 
entendido de que vencido diq;ho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 

' ' \ 

explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el 
servicio clDnceslonado a tryivés1de la frecuencia de la ba~d~cJe FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. --

/ \ 
/ 1 

Asimismo, las Condic_iones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones ,que nos 
ocupan señalan: 

! 
( I \; , 

"DtC/MA. - La presente autorización no crep derechos reales, otorga"slmplemente frente a 
la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a real/zar los usos,( 

\ ' 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las reglas I y condiciones que 
EJstgb/ezcgn las /eres y el título de concesión." 

1 
' 1 

"DtCIMA SEGUNDA. - La Concesionaria acepta la pre)ente autorización del cambió de la 
,, ' / 

frecuencia( .. ,) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, Implica la 
aceptac!dn Incondicional de todas sus Condiciones.' --- \ 

Conforme a lo anterior, mediante escrito present~do el 19 de Junio de 2012,/ el \ 
ConcesJonarici'lnf0rmó11a conclusión de los trabajos de Instalación y pruebas realizados 
por la autorización de cambio de frecuencia. De Igual forma) el año para realizar las 
transmisiones slmultóneas a nue se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de 

r1 1 

1 

\ 

\ 

( 
,, 
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1 

Frecuencias ha vencido¡ en ese sentido, concluyó el deretho del C~ncesionario para' 
usar, aJ:lrovechar y explotar la frecuencia de 

1
AM, en atención a que esta frecuencia al 

constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a la Nación por 
disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma automática .el 
deré

1

cho del concesionario a la utilización de la frecuencia de AM, rnte 16 cuól, 
únicdn:,ente puede continuar proporcionando el servicio conceslonadc:i a través del 
9provechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

i ( ! 
• 

Por 110 anterior, la prórroga~de vigencia 1de la Concesión materia de la presente 

Resolución rólo involucra el .. ~oncesk)n~~iento s~bre ~~pectro radioelfctrico en la 
banda de FM para la prestacton del servtcto de radtod,lfuston sonora. 

Qul~to. - Opinión en materia de corhpetencla económica. De ~onfor?7ldad con el 
, artículo 50 fracción XII del Est9tuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 

y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 

\ 

- señalada en el Antecedente X\(11, en donde señaló qúe en caso de autorizar I!=) prórroga 
no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competericia y libre . ( 

concurrencia relacionados con .[a concentración del espectro. \ 
- ! \ 

~ 1 

En concordancia con la opinión respecto al análisis en materia de competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de la prórroga de la Concesión nd se/genera una concéntraclón del 
espectro, por lo qye no habría efectos contrarios al proceso de compet7ncla y ~ibre 
concurrencia relacionados con¡ este aspecto en la locallda<;l en la cual se presta el 
/servicio de radio apierta comercial; y por otro lado, la prórroga contribuiría a lograr el 
objetivo del lnstitut6 consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga permitiría qsegeírar la continuidad de la 
prestación del servicio\ 1 ' 

1 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de cohc¡,sión, réporta b~neficlos 
Importantes para la continuidad én la prestación de los servicios, así co¡:no incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, . además \que favorece iá-\generaclón, ' 
mantenimiento y estabilidad de las fuentés de trabajo necesarias para la operación y 
funcionar¡iiento de las estaciones de radiodifusión. - \ 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer laiffacultades regulatorias 

1con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que preyalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer [QS principios 

\ 

\ \ 

) 

. / . ) / . / 
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\ ' / ( 

y finalidddes a que se refler~n los a~ículof 6º ppartadoj3 fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. \ 

\ \ \ 
) / 

- ' - ' 1, 
Sexto. - Concesiones para uso comercial. Con¡¡o se precisó previamente, en el presente 

/ 1 '1 

procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el \ 
otorgamiento del título correspondiente será!el previsto en la Ley, en atención a que las i 
condiclonés regulatorl6s que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constituciG?nales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento.al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
\ervicio de interés público. En ese sentido, cabé hacE?r menckSn que la figure¡¡ jurídica de · 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme di objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En' consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considergndo Tercéro de la presente 
Res0lución, proc13de el otorgam_i§Jnto de las concesiones sobre el espectro radioel~<::trico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las ba'ndas 

1 de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
disguesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

1 ) 

Asimlsmo,\se considera procedente otorgar en este dicto administrativo, unó concesión 
única para Liso comercial en términos de_ lo dispuefsto por los artíc~/os 66 y 75, párrafo 
segundo de la,Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el d,erecho de prestar todo . 
tipo de servicibs de telecomunica¿iones y radiodifusión. 

( / ~ 

, Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contienen-los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro r6dloeléctrico y de concesión única 

- ei ~ue se refiere el párrafo anterior, los cual13s establecen los términos y condi~iones a 
que estará sCJjeto el concesionari0 involudado. 

1 " 1 -

\ Séptimo, - Vlge,'lcla de las concesiones para u~ comercial. En térmll)OS de lo dl(ipuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, seréi'n hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) añosrespectiva'menté. 

- r ' 
/ \ -- 1 

En este sentido, la vlg~ncia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para .1::Jso 
óomercial que con motiyo de l_a presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 

I \ 

/ \ 
/ 
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de 30 (treinta) años, contados a partir del día sigLJiente de la fecha de ~enclmlento 
/ j ' 

establecida ef) la Concesión respectiva. 1 

Al respecto, es Importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las / 
disposiciones del marco regulbtorio vigente, por lo que se. considera qüe no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

' ' 
1 

/ 

Finalmente, se debe \Jdverfir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congryente 
con la vigencia otorgada para las concesiones p9ra yso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros c6nceslonarlos, lo 
cual\efleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

/ 

1 

Octavo: - Contrdprestaclón. La banda de frecµenci6s del espectro radioeléctrico objefo 
de la I Concesión, en términos dt::l los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del 

1
dominio directo de la Nación, cuyo ,uso, 

a~rovechamle¡f)to o explotación pued~ ser otorgddo en conci;,sión a los particulares 
para prestar el serviclq\público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio ~n ei que se propagan las ondas electromagnétic9s, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágen~~. mediante la instálación, 
funcionamiento y operaclóh de estqicioné de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
c3nstltuye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/, 

"Artfcu/o 134 .. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los · 
municipios, el Distrito Federal v los órganos político-administrativos de sus demarcaci6nes 
territorialEZs, se administrarán con eficiencia, eflcaclb, economía, transparencia v honradez para 
satlst,aeerlos objetivos a los que estén destinados. 

\ / 
1 ¡ 

1 ) I 

\ 

' / 

Las adquisiciones, arrendamientos v ei',ajenbcionesl de tod9 tip~ de bienes, brestación pe 
seN/cios de cualquier naturaleza v la contratación de obró que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de //citaciones públlcas riiedlante convocatori°'fública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fih de,asegurar al Estado las mejor~s condiciones disponibles en cuanto a 
precio, cal/dad, financiamiento, oportunidad v demás circunstancias pertinentes. 

/ 
\ \ 

\ / 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean Idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitas y demás, 
elementos para acreditar la ecanomrá, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y hohradez que 
aseguren las mejores condlclanes para el Estada. 

( 

! '" / 
( . . 

En ese sentido, es Importante señalar que, entendidos los recursos .económicos comq. 
' 1 / / 

bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse 'a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso \ 
económico en su amplia m;epción, al que son aplicables los princ;ipios contenidos en el 
citado artículo 134 Constltucional,

1 
respectb del género enajenaciones; por lo que 0() el 

caso el otorgamiento de1 la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación ecc¡inómica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar ª. una explotación con fines de lucro. " 

\ ,--
EspElGíficamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por , -
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 1 

- l / • , / 

Derivado de lo anterior, es nec'esarlo Identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 1 

/ / ' \ 
', 1 

1 
\ ( 1 \ 

Al respecto, es lmportgnte señalar\que el término "otorgamiento", de acuerdo con1el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definid\!) éste como _ 
"consentir, condesbender o conceder algo que se pide o se preguntq"1• 

/ 

C~nforme a ello, la acepción "ot9rgar", no es limitante ~ la¡ entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a tod.o aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovE;Jchamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primerá' ocasión, con:io en el cai¡o del otorgamiento eje frecuencids de radiodifusión 

' ' a razón y con motivo de un procedimiento )icitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de Jn acto mediarte "?i cualse reitera beneficio del otorgamiento de lq 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para segujr usan

1
<Zlo, aprovechando 

' ' ,1 

y explotando el bien previamente concesionad<D 1 (frecuencia atribuida pardl la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

\ 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 
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' ' 
En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dom¡nio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia c:Je concesión, ya que sólo 

/ / 

concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de 'acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello.de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

, ?' 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento die 1~ 
presentación ~e la solicitud. 

1 

El procedimiento de determinación del pago \ de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radio~éctrico para ?s~ comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que ~orno se inclicó en el Considerando Segun90 de la presente 
Resolución, la _atención y análisis de 16s Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó de · conformidad con las disposiciones legales \y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 
- 1 / 

// 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del;Estatut9 Orgánico, la

1 
Unidad de E~pectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 

SHCP la opinión del aprOVJChamlento correspondiente g,la prórroga de la concesión 
que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-
B-386 del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 
emitió opinión favorable respecto del monto del ap/ovechamiento por concepto de 
contraprestación que,le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de la 
pr(lrroga solicitada respecto cjel uso, aprovechamiénto y explotación de la frecuehcia 
para la prestación del servicio 

1

de radiodifusión sonora. 1 1 

' 1 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado, la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( ) I , 
"' \ ' ' 

l. Que al ut/1/zar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cote/el usó, se 
logra que los aprovechamientós por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cote/el, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las cáracterístlcas particulares que tiene cada concesión en cuanto a 
población servida, sus características técnicas y el potencia/ económico de la zona conces/onada. 

2. Que todos los oprovechamie~tos por el fforgamlento de una prórroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor di', referencia (que se 
actual/za por Inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la conpesión) y la misma 
metodología de cálculo. , \ ' 1 

I 
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. / 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de 1M que las de FM, considerando que las tarifr1s 

por pub/le/dad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaclo0es de AM. 

/ ! . 

4. ¡ (;)ue la metodología <i:¡ue utiliza el IFT para det~rmlnar el límite de {a población de 6.5 mi/Iones de 
habltartes toma en cuenta las características actuales de las Ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. ! 

\ ' 

5. ,Que con la aplicación del límite poblac/onal de 6.5 mi/Iones de habitantes que el IFT ut/1/za se logra 

6. 

7. 

que al considerar la población seN/da por cada estacifm, no se presenten Incrementos 
desproporglondies en casa alguno y resulta apl/cable a cualquier concesión sin Importar dónde se , . 

ub/que;--/o que representa un/ criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
_ radlodifusl~n. ( \ 

Que la población considerada para el cálculq de los aprovec~amientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda /NEG/ 201 O y para el cálculo del Fóctor Económico se utilizaron los valores de 
dicho\ ceMso y los del Censo Económico 2009 (INEGI), fo,da vez la Información de dichos censos 
continúa siendo la más recierite publlcada a nivel localidad. . ' I 
Que al considerar dentro de la fórmula dia población seNida por cada estación consistente en el , 
número de habitantes cubiertos por la estación conces/onada con cal/dad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estdciones de AM), se logra que: el aprovechamiento calculado l. , ) 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. -

\ 
8. Que se incluye en la metodología p,ara el cálculo de los aprovec/lamlentos un Factor Técnico que \ 

permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuernto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido; ¡
características que se encuentran definidas en la Disposición Téc0lca IFT-002-2016 para estaciones! 
FM y la ~¡spos/clón Técnica IFT-00 li,2015 para estaciones AM. 

9. Que lq utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se so/1(;/fa opinión, se Justifica en razón de que se refleja el valor de m~rcado de las concesiones en_ 
las que además de la población seNida, se tome en cuenta el potencial económic<; de la cobertura' 
que se conces/ona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
conces/onada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incremento en el Factor 

1 

Económico reflejan el Incremento en los Ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. 1 

\ J . 

1 O. Que para lf actualización por 1/nf/ación esta sed1etaría considera que es aplicable lo dispuesto e~ 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Fede'.ac/ón que señala que el monto de I /os . 
aprovechamientos se actua(lzarán por el transcurs6 del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta apllc¡;able. el fnd/ce Nacional de Precios Qj Consumidor (INPC) de abril de 
2017 que correspond~ al mes bnterlor a la presentación de la sollc/tud de opinión, partiendo de los 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. ·--

1 1. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con dase en lo dispuesto en el artículo 1 7,A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechathlentos sol/citados se establezcan . 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que ~e está conces/onando. Actuailzar el monto ', 

/ 

) ) \ // 

11 x 
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/ 
de la contraprestación a una fécha anterior implicaría que el Esfii¡do recibiera un Importe en 207 7 
que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por Inflación, 
no se aplicanen mon¡iento alguno los recargos a los que hace/referencia el artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). \ " 

i " \ 

7 2. Que conforme a la fórmula establee/da para el cálculo de las contraprestac!dnes, \el Valor de 
Referencia se ,;núll!pllca por el número" de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técni9p y del Factor Económico, por (o tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporcióri sobre el monto de la contraprestali¡lón que se obtenga; por ello la 
actuallzac/ón por Inflación estlpuloda en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestack5n estimada ref/ej[ en la misma 
pr9porclón la actualización por inflación. 

\ 

7 3. Que el valor de referencia actualizado con el /NPC de abril de 207 7 es de $0. 98 7 3 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para es/apianes AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores qorresponden a concesiones fon una 
vigencia de 20 años. Estos valores de reférenc/a, de acuerdo con la información proporcionada por 
el IFT, reflejan el valor actual. que cada rad/oescuchp potencia/ aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. 

( 
7 4. Que e//lFT s/gue utilizando la metodología señalada en el Rresente oficio, debido a que, por una 

f 

parte, la Licitación IFT-4 real/zaga para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades enprpceso, y por lo tanto las Qferta~ más altas que se registraron aún no -
pueden ser consideradas como una referencia de mercado fina/, tal como lo señala el inciso V del 
artícu/6 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir cbn las condiciones1estab/ecidas en el Acta de Fallo 
correspqindiente y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 

\el pago de una contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva 
misma que deber6n cubrir antes del 22 de mayo de 207 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referen9ia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 de r:nayo 
de 2077. \ 

7 5. Que 1ª Suprem9 Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por Ío que se ha utlllzado una metodología que incluye czn valor de referencia para determinar 
el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma 

\ri1etodolobía que la Secretaría de Comtinlcac/ones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las 
prórrogas de concesión. 1 \ 

_j 
7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas rpdiodifusoras titulares de las 472 

concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de · sus títulos de concesión con 
posterior/dad a la integración del lnstityto Federal de Telecomun/cac/ones. 

77. Que el 7 7 de junio de 2073, se publicó e'J--ef Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me¡<lcanos, en m~ter/a 1e telecomunicac/ones, 

1 
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pub)icado en el D.O.F. el 11 de Junio de 2013 que señbia que el Instituto Federal de 
Te/ecomunicac/ones (IFI) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así c9mo por la autorización de servicios vlncul?dos a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendar/a. 

- / 
18. Que lo señaíado fn el numeral anterior se rélaclona eón lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 

r7stab/ece que todas las contraprestaciones r("querlrán previa opinión no vinculánte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Púb//co. --- / 

19. Que el espectro radloeléctrjco es un bien de dominio púb//co cuyo uso, goce, aprovechamlentóo 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios ·eje ef/6ienc/a, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establee/dos-en los artícu/qs 25, 26, 27 y 28 que conforman su cafJítulo 
/i/cohómlco'. 

¡ ¡ 
·20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 700'de la misma Ley, prevé que para el 

otorgamiento de las prórrogas1 de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concf'sionario acepte, ¡:¡reviamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
Incluirá el pago de una contraprestación. 1 

\ 1 1 

21. 

/ 

Que el otorgamiento dep una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica ialrenuncla del Gobierno Federal al 
pago pJ una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derechÓ de_ haberse 
conC€f$1onado las bandas de frecuencias mediante un p(ocedlmlento de //citación pública y, por 
otra parte, el conc@slonarlo, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver b obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 

22. 

23. 

por el otorgamiento de la concesión correspondiente. --- \ 
\ / / 

Que Ejl uso, goce, aprovechamiento d explotación de bienes del dominio público{iebe btorgarsEj
1 

en igualdad de condiciones a todczs los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radloeléctrlco, es posible establecer contraprestaciones 
en funcic$n del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de pobirn¡:ión, las características 
técn/cas'y ancho de banda~ el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros 
aspectos. 

1/ 
\ ' Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de fa 

concesión para uso, goc¡:e, aprovechamiento o explotacipn de las bandas de frecuencias para el 
servlc/6 de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideLO.ción el plazo de la concesión en la 
medida de que cuandb el plazo de vigencia de la concesiqn ser mayor la contraprestación 
resultan/e también lo sea, las d/fere}'lclas geográficas o de población, si-es una estación de AM o 
FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las qué se fijen a otfas bandas de frecuencias, entr~ otros aspectos. 

¡ 
) 

24. Qye los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cilal es 5onslstente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Des/i;1rrollo Económico (OCDE) para 
que las c;_uotas apl/cables a bandas de frecuencias Incentiven él uso eficiente de este/ecurso. / 

1 

/ 
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25, - 1 ,1-, Que, la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias qu¡, se 
conceslonan para cumpllr con el¡ principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, 1 eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública._ 

/ " 
1 

26. Que la contraprestación por la prórroga ~e las coiiceslones de bardas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea conslstentf' con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima c¡óbertura nacional de servicios, derech'? a la lnforma9lón y 
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 

1 condl(:lones para el Estado. , 1 

/ 
( ... )' 

Asimismo continúa señalando: 
/ 

1 \ "( .. ,) 
\ / 

Los aprovechámientos sobré los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
Inflación a( mes de abril de 2017, por lo que el IFT deberá actual/zar el monto <'Í@_)os 
aprovechamjentos.por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. 

1 \ 

\ El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y eponómicos, 
población servida con cal/dad auditiva, de las 472 concesiones, op/nad,os mediante el presente 
oficio, se muE¡stran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
/ ' oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 

entero correspondiente, en una sola exhibición y preylo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos. 1 

Los montos calcu/ódospara los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporci9nar 1servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

\ 

Los aprovechamient9s a los que hace referencia el presente oficio no )ncluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda Involucrar un incremento en su valor, co~o lo pueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta· 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio 
en las concesiones que incremente su valor. 
(. . .)' \ 

\ 

/ 
/ 
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' En resillmen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
1 \ I 

fórmula aplicada: 1 

\ \ 
/ 1 / ' } 

Contraprestcíción (C) 
) 

Valór de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Éconómlco (FE) + . 
' ' 1 

• · Factor Técnico (FT)) 
1 

Donde: 

VR = Valor ~e referencia en pesos por habitante. / 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación conceslonada que reciben 

la, señal con calldacj,a.udltlva. 1 , 
FT = Facior técnico que córresponde-a las caracterís~cas técnicas de la estación con valores parb AM 

entiely2. · 1 ¡ \ 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura conceslonada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cáplta de la producción bruta de la zona 
conyeslonada (VBP) que se apro¿<lma al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
q;mceslonqda de 1cuerdo con'los dato/ del Censo Económico del INEGI 2009. 

\ ___ / 

• Valor de referencia / 
\ 

En el 2005, la SCT en conjunto con la COfETEL establecieror;i .un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0,50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con \ / " 
vigencia de 12 años, ¡ 

1 
1 

1 ·-

ParaÍaJ estaciones que operan en la banda de AM, el Instituto determinó que\el Valor 
de Rj:lferencia representa el'35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando ~~e las tarifas de publicidad también sbn en prom_~dlo más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. \ \ 

. / \ ' -- .· . ( 
El Valor¡ de Referencia de $0.~0 pesos por habitante para estaciones de radio con . 
vlgenci9 de concesión de 12' añot para estaciones FM se actualizó por Inflación con el · 
Índice Nacional de Precios al Consumldor\(INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística 'y'_Geografía (11'-JEGI), de acuerdo a lo establecido en 

1el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valpr de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC'disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto al \monto de contraprestación. Además, el Valor (de 
Referencia se ajustó por, el periodo de vigencia de las prórrogat de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es deq::ir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Netq, 
dado\que el plazo de la vigencia de 1~ prórroga de la concesión 

1
es mayor (pasa de 12 

a 20 dños) ,el valor económlcd de la c?ncesión también lo es. 

'- ' "~\ //// 
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Considerando que de acuerd~ cbn el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguiente~• 

' 
INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

' \ 

' ( 
La actualización por Inflación se realizó de la siguiente mcbnera: 

\ 1 

---- INPC abril2017 , 126.242 
Factor de Actualización= INPC diciembrezoos = 80.2004 = 1.5741 

• 
1 ,- 1 

1 
Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
estatplecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

1 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 
j - \ / ( 

Es
1 

importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo\ 
estipulado en el artículo 17-A del CcSdígo Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

/ dice: ( · ' 

/ 

\ - \ 
1 - / / 

"Artículo 17-A.- El monto d'e las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco fiaderal, se actuallr.ará por el transcurso 
del ~empo y con motivo de los cambios de precios en el pafs, para lo cual se 
aplicará el factor dé actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el fn:c:Jlce..Nac/onal de Precios al 
Consumidor dfi/ mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovE/chamlentos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco fedE/ral, no se actuallzarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el fndice Nacional de P¡ec/os al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por elynstltuto , 
Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se · 
realizará aplic!!Índo el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actual/zarán de acuerdo con lo 
dispu,~sto por este Artículo, cuando las leyE¡s fiscales así lo establezcan. Las 
dlspos/cslones señalarán en cada caso el periodo de que se tra1e. 

1 

Las cantidades\ actuallzadas coriseNan la naturaleza Jurídica que tenfan 
antes de la actualización, El monto de ést,a, determinado en los pagos 

\ provtslona/és,- definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acredlfab/e, ' 
(Énfasis añadido) 1, 

l 
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De lo anterior se colige ql!e todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actu-allzarón por el tr.anscurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con bdse en el cambio porcentual ! entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálcUlo ~riglnal y el más rleciente publicado, 

íCabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 

/ \ \ ·,, .' --

establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 
/ 

1 
Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 

' 

fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago p<¡:1ra que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo q·ue explica que las cantidades actualizadas cohserven 
la naturaleza jurídica que tenían amtes dela actualización. \ / 

' 1 \ . 

/ / / ' 
Es/'por esto que conforme a la fórmula estableci8a para el cálculorde las 
contraprestaciones, el Valor .de Referencia se ~ultipllca por el nútnero de habitantes 
(Población Se\Vida) y pór la suma del Factor Técnlc0 y del Factor Económico, por k:¡> tanto, 
cualquier carYióio \en el Valqr de Referencia se v,erá reflejado en la misma propor~ión 

· sobre el rr\onto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
/ Inflación a qi/Je se refiere el artículo 17-,A. del Código Fiscal d~ la Federación se realiz9 

únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de ia 
/ 

contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 
~\ --. 

1 -·· 
En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 

. , ' ' 
'valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de¡ este valor con 
la siguiente fórmula: \ 

1 

VRn * i Pago anual= __ .::__ __ 
/ 1- (1 +o-n 

1 

I 

VRn\- eilel monto del valor de refereri.cia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
\ i - /3s la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 1 

1 ' 
Público, 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). .•·· ¡i I 

\ . \ 
1 i 

\ 



I 

/ 
Por lo que al sustituir los yalores resulta lo siguiente: 

/ 

1 ) 

Pago anual= 
0.7871 * 10.11% 

1- (1+ 10.11%)-12 = $0.1161 
/ 

1 \ \ / 

\ 

\ 

Para obtener el valor de referencia para una concesiqn d 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de
dicha concesión con el pag\) anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 1 

1 

1 
J:ago anual* [1- (1 + o-n] 

Valor Actual = ', , . 
¡ 

j \ 

Donde: 

i - es lcz:t tasa de deshuento d; 10.11%, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
' 

Público. \ 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: / 

-\ 

Valor Actual = 0.1161 * [1 + (1 +, 10.11%)-2º] _ $ 
l 11 - 0.9813 o. Yo 

- ,_\ - / \ 
De esta forma, él valor dé referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesGs por habitante 

,,,-- 's.. 
para concesiones con vigencia de 20 años para estacion'<s AM. 

• Población servida 
/ 

\ 

1 • 

ts el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
\ auditiva. La 6obertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 

determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-002-20Í 6 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación 

/ 

f 

\ 

! 
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/ 
Y' operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorho audible de 74 dBu).

1 / . 

11 . 

Al incorpQrar dentro de la fórn;iulo de cálculo de \la contraprestación al dato de 
poblciclón, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de ldfórmula de cálculo del aprovechamiento al 

• . 1 

número de hdbitantes se logra'que el monto resultante refleje el tamaño de la pobladón 
... de cobertura de la concesión. 1 1 / \ \ 

. 'I \ 

, \ I 1 
En este orden de ideas, es importante menpionar ~uéja población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de · sotfware e~ecializado p(Jra la 
predicción de coberturasc:le s~rvicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 

···· 
1 
el área que comprende el contornó, 9udible mediante un método de predicción de 

/ propagación, y que es utilizado por el lnstitutp comd apoyo para el desarrollo de análisis/ 
de carácter técnico, además ~e las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible porrespondiente se integrd en 
el softwaie los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae efdato correspondiente del número 
de ~abítantes contenidos dentro del órea que comprende el contornd audible. c6be 
destacar que la po~lación servida será la m~ma para cualquier concesión siempre y! 
cuando no exista u ria\ actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. ) J 

/ I 
I 

1 
• Factor Económico ! 

\. 

- \ . \ .· i I I 

El fclctor económico tiene como finalidad reflejar el valor de¡mercado de las concesiones 
en las que además de la poblaclóri servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. \ 

'. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comerqiaí la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este . 

\ 

sentidó, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refl<¡,je el 
• Vflor de mercQdo de la banda de frecuencias que se conceslona1para el servicio de 

1 
radiodifusión. fn ese sentido, el factor econ6mico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 1 1 

. \ 

) 

\ 

\ 

/ 

\ 



I 

I 

\ 

\ 
1 \ 

\ 

/ 
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de l,a Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio ge la localidad principal a servir con base en la 

1 -

\ información del Censo Económico INEGI 2009, E¡ntre población del municipio de la 
localidad principal a servir con qase en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. / 1 

Donde: 

\ 
PBT 

Valor Bruto de la Producciónper cápita = PPS 

1 

1-

PBT - es la Pro,duccjon Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir.\ 
----- \. 

PPS- ~s la Población del r:9unlclplo de la Localidad Principal a Servir. 

El r'esultado obtenlqJo determina el rango de carácter progresivo en el quEcl se e/ncuentra 
el valor per cápit6 conforme a la siguiente I tabla, misrr¡a que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones:, 

\ / 
/' 
' 

', 
2 L2 

20 • 30 3 1.4 
\ 30 • 40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mc,yora 100 6 2.0 

/ 

1 Es importante mencionar q~e se utiliza la población total de la principal pobÍaclón a servir/ 
de la estación, ya que ésta g.uarda compldta relación con el montó de Ja producción 

i / 
bruta de la llilisma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede)ncluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 

/ 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor' Bruto de 16 
Producción per cá~ita que sea coherente con el monto de la población servida. 

1 

• Factor Técnico / 
/ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contoino 

/ 

I 

/ 

- 1 

/ 

\ 
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/ 

protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica lfT-002-2016 para 
\ estoclo?es de FM, características con las q~~se establece l<;i clase de la estación. 

i 

-, 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.10 y 2.04. depende de la clase de cqda estación, conforme a la c¡tada 
Disposición•y la siguiente tabla. 

\ 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl / 25 100 45 
1 

/ B 50 150 65 1.44 

Cl 100~ 300 72 1.6 ! 
• 

e;__ 100 600 92 2.04 

D 0.02 \ 30 n.d:-- 0.1 / 

/ ( 
Derivado de lo anterior, pdra la estación que no~ocupa, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando \la aplicación de la metodología descrita, este Pierio, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 100 de la Ley, fija el monto de la 

\ . / . 

contraprestación que le correspond,e cubrl( al Concesionario por la frecuencia del 

I 
\ 

espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantidad que seéncuentra precisada en 
'• \ el siguiente cuqdro y en el Resplutlvo Cuarfl? de la presente Resolución, el cual deberá 

\ ser enterado, en una sola exhiqición, previamente a la ~trega del título de concesión 
respectivo. 

XHELPZ-FM 

' \ 
92.7 MHz 

\ 

La Paz, Baja 
California Sur 

• 

226,084 l.8 81 $621,216.00 1 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenid6s en los modelbs de los títulos de 
concesión a\que /se refiere~ los Anexos ·l y 2 de la p/esente Resoluci8h, t<f¡rmlno que _... 
transcurrirá ó partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
dela misma. 

/ 

\ 

/ \ 

/ 



/ 

/ 

\ 

1 

.. 'l._ 

I 

\ 
Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (trelnta),\días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrit9 de aceptación de/ 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes, con '10s que se 1acredlte 
baber reallzadp el pago de la contraprestoción en cuestión'> · 

Los plazos señalados en le,~ párrafos anteriores -aceptación de ,nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
un.a sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la LE/Y Federal de -~ ' / ' 

Procedimiento Administrativo, ' 
1 1 / 
Una vez aceptadas las condicion~s y acreditado el pago totdÍ de las contr6prestaclones, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para u¡,ar, aprovechar y explotar bandas 
d~ frecuenQias del esp'.:'ctroradioeléctrico para uso.~omerplal Y,:~~ Conc~slón Ünica 
correspondiente, a que se refiere la presente Resoluc1on. La condic1on relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará, contenida en el título de concesión c;Je espectro 
radloeléctri90. 1 . 1 1 

1 

' Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B. fracción 111, 27 párrafos · 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo qujnto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos; l, 2, 4, 5, ·7, 9 fracción 1,,15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, l 00, 112 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus1ón; 3, 
16 frcicd:ión X, 35 fracción 1, 36, 38 y f:J fracción I de la Ley Federal de 

I 

ProcedimiJnto 
Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracciór:, 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite, los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

-"' / 

PRIMERO. - Se resuelve favorablemE¡nte la solicitud de prórroga de la Cón¿esión 
presentada por Mensajes Musicales, S.A. para lcontinutir usando comercialmente la 

/ frecuencia 92.7 MHz, a través de la estación con distintivo de11\amada'XHELPZ-FM en La 1 

Paz. Baja California Sur. 
/ ( 

\ 

J 

\ 

\ 
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SEGUNDO.- Se otorga a fayor de Mensajes Musicales, S.A. una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencl~s, del e¡;pé'ctro radioéÍé~trlco para uso 
comerGial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, paro la 
prestación del servicio p,úblico de radi~difus)ón

1
sonora en frecuencia modulada a través 

de la frecuencla92.7 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHELPZ-FM 
en La Paz, Baja California Sur. \ \ ¡ 

\ 

( / 

Asimismo, se le otorga al solicitante/una Conce.slón Ünlca, ~ara Uso Co~ercial, cpn una¡ 
v¡gencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a, la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, 

1 
\ Lo anterior: conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

I 
\ / \ \ 

TERCERO."'Se instruye a la !Unidad de Concesiones y ~ervicios a notificar personalmerlte 
al Concesionario el conteríido cJe la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 

/' 

Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos } y 2, 9 efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e-indubjtable de las nuevas condiciones en un 
plazo no mayor \.:i 30 (treinta) días hábiles, contados a p6rtir del día siguiente a aquel en -
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable_r:ior una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimient9 
Admi¡,istrativo. 1 1 

I / 1 

\ _/ 

Asimismo, se deberá anexór, como parte jntegrante de la presente Resolución, elyflcio 
de oplnid:in de la contraprestación 

I 
emitido ~or ;la Se',cretaría dy Hacienda y Crédito 

/ 

\publico, descritd en el cuerpo de la Resolución. 1 

\ 

CUARTO.- Una vez,ac~ptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
- 1 

determinado en el Resolutivo Tercero, ~ensajes 1 Musicales, S.A. deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el 
monto de $621,216.00 (selscl~ntos veintiún 

1
mil doscientos dieciséis pesos'00/100 M.N.), por 

concepto de contraprestación, situación que deqerá realizar en \un término de 30, 
1 (treinta) días háblle¡¡ posteriores al cumplimiento de lo establecido en E)I resolutivo anteri6r 

y bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo de la I presente; plazo 
" prorrogable por una sol_a ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
! 

1 

/ 
( 

1 



/ 

\ \ 

\ 

El monto señqlado en /el presente Resojutivo de,berá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del drtículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

' / 1 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo se~alc;ido en los 
R~solutivos Tercero y Cuarto! la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la 
fre.cuencia que le fue asignada SE¡ revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obliQaciones para el uso, aprovecHamiento y ei<plotación del espectro radioeléctricos 
con Independencia de que el l¡1stituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisió¡i y, en su cdso, sarición que ~orrespondan. 

1 

! I 
SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y <Suarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiére el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

1 

suscribirá los títulos pe Concesión para usar, aprove9har y explotar bandas de rrecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Ünica correspondienté, 
que se otorguen con motjvo de la present~ Resolución. · . 

1 
\ 

SÉPTIMO. - Se 'Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar yexplotbr bandas de frecuenciaidel espectro 
radioeléctrico y de ponceslón Ünica que\ se otorguen con motivo de la presen\e 
Resolución. 

/ 
\ 

\ 
/ 

1 

\ . 1 / 

OCTAVO.JE! C~ncesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y Radiodifusión, eh un plazo n6 
mayor de 90 (noventa) días hábiles cont9dos a pcirtir de la fecha de la entrega de los 

iítulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, dets¡erá presentar qnte e;¡ 
Instituto Feideral de Telecomunlc¡aciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ / \ 

/ 
NOVENO. - lnscríb<;:mse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión 
Ünlca pá;a uso cdmercial, así como ~I título de concesión para U$ar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para-uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez tiue sean debidamente notificados y 
entregados al Interesado. \ 1 

( 

1 

\ 
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) 

Con motivo dtl otorgamiento dei título de Concesión sobre bandas del espectro 
1 -

\ 

¡radloeléctrlco deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en l<¡:1 
ConcJsión Única qué-corresponda en el Registro Público de Conce~ones. 

) 

--~ 

~" 
Marra Elena Estavillo Flores 

Comlslonbda 
/ 

\ 

ol Cuevas Teja/ 
Comisionado 

\ 

\ 

\ 

----· Ido Contreras Saldívar 

\ 

ado Preslde,nte / 

'( 

Mario Ger án Frornow Rangel 
Comisionado 

\ 

( 

·~-:-:.,, / / 

Javier\luáre _ ó)lca 
Comisionado 

Q/,~ &<Id a 
Sósfenés7áz Gonzálet 

_ Comisionado 

\ 

( 

\ 

\ 

1 

/ 

/ 

\ 
La presente Resolución fue aprobada por ellleno del Instituto Federal de Telecomunlcac!ones en su XJ0/ Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agosto de 2018, en lo genetar por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavmo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Javier JuóreZ Mojlca, Arturo Robles Rova!o y ·sóstenes Dfaz GOnzólez; y con el voto en contra del 
Cpm!slonado Adolfo Cuevas TeJa;__ / ( 

En lo particular, !a Comisionada Maríp Elena Estavlllo Flores manifiesta ':'_oto en contra del monto de la contraprestación. 

' 1 / ----
lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución l?o!ítlca de IG>s 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión: así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco-del Instituto Federal de Te!ecomu~lcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/220818/528; \ 1 

1 

' ' --- \ 

/ 
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1 -

1 

¡/ ' MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA J~AR, Al?ROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE " 
FRECUENCIAS DEL ES~E~TRO RADIOELÉCTRICO PARA USO¡COMERCIAL QUE OTORGA EL 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVORD~ MENSAJES MUSICALES; S.A., 
D~ CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: - \ \ 

l. 

; 1 
ANTECEDENTES 

Medipnte oficio CFT/D01/STP/7268/10 de t:Cha 23 de feb~ero de 2011, la extinta 
Comisión Federal de TelecomunÍbacio171es, autorizó al con.cesionario él cambio-ele 

,- I ~ 

la frecuencia 1310 kHz, por la frecuencia 92,7 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerqo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 
qe frecuencias autorizada~ para prestar el servicio de radio Y que operan, en la 1 

banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotaclón de un bien del dominio públícb en transición a la radio digital''. 
publicado en el Diario Oficial de la,F'ederación'el 15 de septiembre de 2008. , 

1 \ \ 

11. Mediante escrito presentado el-16 de julio dé 2015, Mensajes Musicales, S.A., solicitó 
\ la prómpga del título de concéslón para tontinuar explotando comercialmente la 

frecuencia 92.7 MHz, a través de la estación con distintivo de llarpada XHELPZ-FM, 
t;,n,La Paz, Baja California Sur; que le fue otorgado en fecha 23 de enero de 2006, 
con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 30 de noviembre de 2004 
y vencimiento el 29 de noviembre de 2Ól6. 

' \ 
111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo -~1 --

/ 

de fecha 1 • resolvió procedente la solicitud de prórroga de lo ConceslóQ 
referida en el Antecedente Í) y como consecuencia otorgar una Conce~ión para 

1 I / 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro -radioeléctrico 

/ 

/ 

para uso comercial, a favor de Mensajes Musi<tales, S.A. -
1 \ ( 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los art\culos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptlmo

1
y décimo octavd y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IW, 16, 17 
f\acción 1, 75! 76 fracéión 1, 77 párrafo primero, 78; 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4p'árrafi:is primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, ?¡fracción 1, 8; 13, 15, 16 y 17 párrafo prlmercl de la Ley Gefneral 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fraéción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Tele9omunicaciones> se expide el presente Titulo de Concesión poro us°';, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

¡ I 
( 

" J 
1 

J 
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CONDICIONES 
', 

\ 
/"/ 

Disposiciones Generales 

\ 
1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por:. 

1.1. Conceslór¡ de.espectrq rddloel~ctrico: L6 presente concesión que s6nfie~e el.. 
\ ' ' 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
\ 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
\ / 

' 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ I / 
1.3. Instituto: El lnstitúfo Federal de Telecomunicaciones; 

1 

1.4.tey: Ley Federal de Tele~orhunicac\ones y Radiodifusión; 

1 
1.5. Servicio público de radlodlfusl{m sonora: Servicio público de interés generaLque 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas/ que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o e'xplotaclón de 

1 cdnales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las'señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad ~e uso de la Concesión de e~pectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias dél espectro para uso comercial. 

Lb prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Con~titµclón Política de los Estados Unidos Mexidanos, a los tratados , 
Internacionales de los que el Estado Mexicano seer parte, leyes, reglamentos, 
decretos, regl~, planes técnicos fundamentales, Normas Ofici~les Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
dispositiones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ~ \ 

En el supuesto de qye la legislación: normativldad.y disposiciones administrativas, 
vigentes a la tedía 'de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ ' ' 
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/ \¡ ·~. 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a·partir de la fecha de/su 
entraqla en vigor. 

\ 
3. ) Domicilio convencional. El Concesionario señaló como ddmlcillo para oír y recibir 

todo tipo/de notificaciones y¡ documentos, el ubicado en: Bvld. De los Virreyes No. 
145, 21 piso, Col. Lomas de Chapultepec, (:::.P. 11000, Ciudad de México. 1 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio p9ra oír y repibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos la tal ev~oto, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto dLJrante, ese 

\ periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el prlmer pár¡afo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencibs. El Conceslon~rlo podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radloeléctrk::o de 
radiodifusrón bajo los parámetros y baracterísticas técnicas siguientes: · 

1 

1. Frecuencia: 

1 
2. Distintivo de Llamada: 

\ 
1
3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 
/ 

1 

5. Coordenadas/ de referencia de la 
\ ' 

Población Principal a Servir: 

92.1J MHz \ 1 

XHELPZ-FM 

La Paz, Baja Callfornlq Sur 
1 

! -- \ 

B1 

1 
L.N. 24º 08' 32" 
L.W.11 Óº 18' 39" 

( 

' 1 / 

Ei° objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de
1 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestayión del s~fvlcio de 
radiodifusión señalado, por lo que, erJ ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título pará fines distintos. 

( \ 
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Lcis demás características, condiciones y parárhetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. · 1 

5, Cobertura. El Concesiónario deberá ~sor, aprove"char y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

' ( 

Población principal a servir / Estado(s). 

La Paz. Baja California Sur 
1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de 'espectro radioeléctrico para uso 
comercialtendrq una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 30 de 
noviembre de 2016 y vencimiento al 30 de noviembre de 2q36, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 
7. Compromlsqs de i¡werslón. El Concesionario s~ compromete a realizar todas las 

Inversiones necesarias ¡:;¡ara que el servicio público de radiodifusión que se provea 
1 

al ambaro del presente mJo; se preste de manera continua, eficiente y con 
t:alidad. / 

iB, Poderes. En ningún caso, el Conce5ion9rio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
! 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
- 1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. ' / 

9, Gravámenes. Cuando el Conce~ionarlo /;onstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la Inscripción de lo$ instrumentos públicps respectivos en el Registro Público 
de Conces¡ones, a más tardar dentro de lós 60 (sesenta) días naturales siguientes 9 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravametz co~stituido no vulnere ninguna ley u otrás disposiciones reglam'e~tarlas y 
administrativas aplicables. , 1 / 

Asimismo, l;ll instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
\ 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá <;1ue el Instituto 

/ ,autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
I 4~6 
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Concesión de espe~ro radioeléctrico le sea adjuc;Ji<tada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. / _ _ 

1 \ 

Derechos yobllgaclones 
\ 

-1 O. Calidad de la operación. E/ Concesionario deberá eumplir con lo establecido en la 
normativld_ad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

\ : 
al Concesionario un inforl'(le que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de confórmidad c7n la normativid?d aplicable. 

! / 
11. lnterfer~nclas PerJÚdiciales. El Cprices(onario deberá realizar las acciones necesarias 

para elii:ninar las interferencias perjudiciales que pudieran présentarse con otros 
' \ \ 

servicios autorlza,;;Jos para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interfere,ncl\JS pe/judicJaies sean debidamente comprobables y atribuidas al \ 
Concesiohario. ' \ , ' ' 

\ I ' 
De conformidad con lo dispuesto en la léglslaclón aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el l~tituto establezca para la eliminación "ae interferencias 
perjudiciales a las que s~ refiere el ¿árrafo que antecede. De/igual forma,1 c?n 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el qoncesionário deberá acatar las disposiciones que lei 
Instituto .éstablezca para garanti;mr la convivencia de las transmisiones en beneficio 

1 

del interés público. 
1 

l \ --

12. Modlflcaclon1s Técnicas. El Instituto podrá determinbr modiflcaclo~es a las , 

condiciones téct,icas ~e operación_ ~el present~ '.ítulo, según s_ea necesario pa~ ;ª 
- ✓- adecuada lntroducclon, lmpiantac1on y operac1on de los servicios de radlodlfuslon 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicie!¡ que déberá cubrir el Concesionario;, la potencia o cualesquier otra que 

) ,, / 
determine el Instituto. / 

/ \ 

/ 
_ )3, Multiprogramación. El Concesionario debe~á notificm al 19stltuto los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
\ misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

Generales para ~I Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, 1 la normatlvldad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ 

/ 

\ / 

\ 
\ 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario ei:iteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad ; . «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 

' («CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N,), por concepto de 
' ' 

pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario quepa obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

/ . \. ,' 1 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisqlcclón y competencia. Para to<:10 lo relativo a ·1a interpretación y cumplimiento 
\ del presente título, salvo lo que administrbtivamente corresponda · resolver al ¡ 

Instituto( el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
1 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubjcados en la·Cludad de México, renunciando al fuero que 

1 pudiere correspohderle en raión de su domicilio presente o futuro. , 
/ ' 

\ 
Ciudad de México, a----~----"---------

1 
11NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\! 

/ 
GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ I \ 
/ 

\ MENSAJES MUSICALES, S.A. " 
.- \ 

1 
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1 
MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA P'ARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
Tl;:LECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN;~ FA~OR DE MENSAJES MUSICALES, S.A., DE 
CbNFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

/1, 

1 

1 
<_ 

ANTECEDENTES 

\ \ 
. / 

Mediante escrito presentado él 16 de julio de 2015, Mens9jes Musicales, S.A., solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

1 
frecuen~ia 92.7 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHELPZ-FM, 
en La Paz, Baja California Sur; que lé fue otorgado en fecha 23 de enero de 2006," 

\ . 

con vigéncia de 12 (doce) años, contados a partir del día 30 de noviembre de 2004 
y vencimiento el 29/de noviembre de 2016. · 

1 

\ 
' El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resoltlición 

de fecha ----------~ res61vió otorgc;ir una 
Concesión• única para uso comercial, a favor de Mensajes Musicales, S.A . 1 • 

1 
1 " ) \ 

Derivado de lo 'c:mterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

/ 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 
\ del Estatuto Orgánlpo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 

título de Concesión única para uso comercial: sujeto a las siguientes: 

\ \ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

\ " 
1. Definición de términos. Para los efectos del presente t(tulo, además de los 
1 conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: 

/ 

'¡ 

/ 

/ 
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/1.1. 

1.2. 

1 -

\ 
! 

1 Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
J de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 

, 1 
manera convergent<;J, tGdo tipo de , servicios púb)icos de 
telecomu~lcaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

' 
Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

Instituto: El Instituto F
1

ederal de Telecomunicaciones, y 
/ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

2. Domlclllo convenciorial. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recil;lir 
todo tipo._,,de notificóciones y documentos, él ubicad,o en: Bvld. De los Virreyes No. 
145, 2º piso, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. l lOOQ; Ciudad de México. 

!\ \ 

1 1 

r I En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oív y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, debJrá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una 6ntelación de 15 (quince) días naturale~ 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el lhstituto durante ese perl6do, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer1 párrafo de este numeral, sin que afecte,su vali~e~. /' 

\ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso COIT),ercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de -
~elecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicam7nte factibles con fines de 

\ lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
¿ estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. / , 

·, / 
La prestación de los1 servicios públicos de telecomunltaciones _y radiodifusÍón 

1objéto del presente título y la Instalación \Y operación de la Infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

\ sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposicidnes administrativas de carácter general, ~sí como a las 
condiciones establecidas en este título. 1 1 

) 

\ 

! 
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\ 1 / 

En el supuesto/de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, ¡a presente que~aráisujeta a las nuevas disposiciones 

~ -constItucionaleS; legales y/administrativas ª3/llcables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. /\ 

\ 
1 

4. Registro de seNlclos. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la Infraestructura requerida y medios\de transmisión, propios o de 
t¡erceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley, 

/ . 
\1 \ \ ( 

En caso de'. que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

/ términos V modalidades establecidos e¡n la Ley, considerando que el uso. 
aprovechamiento o explotacLón de bandas; de frecuencias deberá realizarse de - ' conformidad cpn lo establecido en \el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 1 \ \ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que preíenda prestar y que sea diferente a lós servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título_! 

\ \ ) 1 / 

/ Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación dei servicio de 
telécomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntdndo para tal efecto, 

· las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
Infraestructura a utilizar y, tratándo)e de servicios de radiodifusión, en su caso, -
acompañar la (?pinlón favorable de ló Comisión Nacional de ln,versiones 
Extrarjeras, 

( 

1 \ 1 . . 
5. Vigencia de la Concesión. La C6nceslón única para uso comercial tendrá una 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 30 de noviembre de\2016 y 
vencimiento al 30 de noviembre de 2046 y pddrá ser prorrogada hasta por plazos 
ig'ualet conforme a lo dispuesto en la Ley. 1 

) ,- \ - 1 
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La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo \ 
dispuesto en la Ley. 

J 

I / , ' 1 , 
6. Caracterfstlcas Generales del 1Proyecto. El servio.lo que Inicialmente prestará al 

amparo de la Concesión, consiste1en radiodifusión sonora. / ¡ 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratadbs, reglame~tos, normas oficiales mexicanas, recoméndaclones, acuerdos 

/Y prbt~colos internacionales coril/enios por el Gobierno Mexicano, y demás / 
-- _ disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

'1 " 1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Naclona~,de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructlJra pasiva, rriedtos de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de¡ las estaciones de_ 
radiodifusión que___ utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

) 
~-

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructurp 
ctctlva, infraestrudura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demá~ 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodif(Jslón para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días npturales, contados a partir del inicio de 
operationes de la nueva infraestructura de que se trate, la información nec;;esaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de lnform6ción de Infraestructura, de .___ 

conformidad y en los términrs que establezca el Instituto. ; 
\ 

' \ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonq) o 
social, de con~ctivldad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
unlv~rsal. El Concésionario deberá cumplir con los slguienté~: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a .su titular 
/ ¡ 

a prestar servicios públicos de tel"fi::;omunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restrlccloQes Inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondlent~s. ¡ / 

¡\ 
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7.2. sompromlsos dé lnverslón.\EI Concesionario se compromyte a realizar todas 
las Inversiones nefesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones·, 

/ y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de -, 

manera continua, eficiente y con calidad. 

( / 
7.3. Compromisos de Calidad. El Conceslonqrlo deberá cumplir con \los / 
parámetros de calidad q1¿e al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentatias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al ampar9 de la presente Concesión úni6a para uso comercial. 

\ 
Sin perjuicio de lo ariterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 

\ 1 / 
r cC31lidar contratados con sus usuarios o bien, comprometidos paraí~s audiencias 

con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán-ser inferjores; 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

1 \ 

7.~. Programas de cobertura social, poQiaclonai, conectividad en sitios públicos y 
contribución a,la 9obertura universal. Coí;l la finalidad de salvaguardar el deceso 
univ~rsql a los servicios de telecomunlcaclones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución Qf programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Cómunlcdciones y 1ransportes. 

\ 

/ / 
/ 

8. No discriminación. En la prestación de los\ servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al CÓncesionarlo establ~cer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda dlscrlfinacl~n motivaqla por origen étnico/o nacional, el género'> 
la edad, las discapdcidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

\ 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquie( otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga bor objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. \ I 

/ ! 
( ' / 

9, Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
estc:iblec.ido en el artículb 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Ad61esc~ntes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y atJolescer,tes, í 
el Concesíenario deberá obstener~ de difundir o transmitir lnformatión:-___ / 

Imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
5de 8 
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\ 

/ 

niñas, niños y adolescentes, o que hagan ap9logía del delito, en, contravención 
' . 

al principio de Interés superior de la niñez. 

\ 

~ . 
l O. Prestación de los servicios públicos a través de d)'llladas, flllalewo subsidiarlas del 

Concesionario. Previa autqrizaclón del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos quéampara la Concesión ún'tda a través de afiliadas; filiales o 
subsidiarlas del Concesionario,/ En todo momento, el Concesionario ,será el 
respónsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
Incumplimiento de las oBligaclones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así 90~0 de la

1 
prestación de los servicios públicos 

conceslonados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audt1:mclas puedar, exigir 
res¡:ioniablllpad o el debido ¿umpllmlento a quienes/ confoJr'nan el bgente 
econó(nlcd respecto a la prestación 9e los servicios ¡:júbllcos conceslonados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el prese'nte título, como corisecuencla de la prestqción de servicios a través de 1 
quienes conformeel agenté económico de quien forme parte. 

\ / \ 

11. Poderes. En ningún caso, el Conckst~narlo podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de lrrevocablé-s, que 
tengan por objeto o hdgan posible al apodJrado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos d~rlvados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Pú

1
blico de Concesiones, a 

más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederó siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglame,ntarlas y administrativas 
aplicables. 

Jl¡simismo, el instrumento público én el que conste el bravamén deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

1 -

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerira que el 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

( ' / 

Verificación y Vlgllancla 

\ 

13. lnforniaclón. El Concfslonarlo estará obligado a permitir a los verificadores del 
instltut6: el acceso a su domicilio e instalaciones,'así como a otorgarles todas las 
¡ta91)1d,ades par9 el ejercicio de sus funciones y proporcionarles laJnformación y 
documentación que req1LJleran, Incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relaciohados con el objeto de la C9nceslón 1única. ¡ 

1 
El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
~ervicio, tipo de cliente, región, función y componentes de ~us redes y demás 
infraestruqtura asociada, o/ por cualquier cptra ,clasificación que se considere 
necesaria que permita conpcer la operación de los servicios públicos que se 

' presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 1 
estaciones de ridi9difusión; o infraestructura asociada, incluy_endf cppacidades, 
características y ubicación de lof elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomur¡lcaciones1y de radiodifusión. 1 

; I . 
'. \ 

14. Información Flna~cler6. El Concesionario deberá: \ 

/ \ 1 

, b. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando é~te lo re9uiera en los formatos 
que detE:?lmi~e, sus estados financieros anuales /desglosados por servicio \Y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales,correspondlentes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Con~esionario, e¡n caso de que preste ~os servicios públicos a través de alguna de 
ellas.! / \ 

b. Presentar al lnstitLJto s4s estados financieros auditados.cuando el \Concesionario 
se encuentre <;:sí obligado, de conforn:)idad con I(? dispuest~ en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo ant6rior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de . \ 
cada año. 
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Jurisdicción y compE?tencla 

1 
/ 

1 q 
' \]S. Jurisdlcclpn y competencia. Para todo lo relátivo a . la interpretación y 

cumpllmii¡mto del presente título, salvo 10.que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Conoeslonarl? q~l:::>erá someterse a id jurisdiccioñ de los 
Juzgados/y Tribunales Federales Especializados en Competencia E¡conómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ufDicados en la\ Ciudad de México, 
renunciando al fuero que p~diere corresponderle en razón 

I 
de su domicilio 

presente d~uturo. ( 

Ciudad de México, a 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALQfVAR 

j / / 

·, 
\EL CONCESIONARIO / 

( 

j \ 

, \, ' - , \ 
/ MENSAJES MUSICALES, S.A. 
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